
El Heraldo de México
Sección: País
2026-01-23 04:16:19 42 cm

2
Página: 10 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

#TFJAENDENUNCIAPORACOSOSEXUAL

Falla contra

la UNAM
El Tribunal Federal de Justicia Admi-

nistrativa (TFJA) ordenó a la UNAM

admitir la reclamación por indemnización

promovida por Eduardo López Betan-

court, ex presidente del Tribunal Univer-
sitario destituido tras una denuncia por
acoso sexual. El académico argumentó
que la FGR envió un oficio a la UNAM

para informar sobre la denuncia y en

menos de 24 horas fue destituido. "Es
claro que si el actor fue destituido y

no ha sido recontratado, el daño no ha

cesado", determinó el TFJA. REDACCIÓN
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MUJER DE-
NUNCIÓ AL

PRESIDENTE
DEL TRIBUNAL
UNIVERSITARIO.


